
TE5AIflAlÉ(O
90n^vÉ
Itk¡*n&lu
llinhtc*)&
SALUD P¡'BL¡CA
Y BIEI{g5TAE 3OCIAI

,Wr TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NAOONAL

ACUERDOP*RAIADESEffi
ENTRE EL MTNTSTERTO DE SALUD pÚsLrCA Y BrEI{ESTAR S(rcrAL LA
MUÍ{ICIPAIIDAD DE 3 DE FEBRERO Y Et CONSE O LOGAL DE SALUD DE 3 DE
FEBRERO EN FAVOR DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL IIISPYBS DEL
DISTRTTO DE 3 DE FEBRERO

El ltrt{rsTERro DE sAtuD nigucA Y BTENESÍAR socIAL, en adetante
MIIIISTERIO, representado por Su Excelencia el Señor Ministro, DR. JUUO CESAR
BORBA VARGAS; la MUNICIPALIDAD DE 3 DE FEBRERO, en adelante denominada
MUNICIPALIDAD, representada por su Intendente Municipal, TUIúO DAWD íttllÍ|O
OLMEDO; el CONSEJO LOCAL DE SALUD DE 3 DE FEBRERO, en adelante
denominado CONSEJO TOCAL representado en este acto por su Presidente TULIO
DAVID MATTO OtltEDO con C.I. N": 3.433.619; y en conjunto denominadas LAS
PARTES.

j'''','.

COIISIDERAT{DO
'1,,*.

Que la Corsüei:ión & la RÉpúHica dd ParaEny,out s,., Art. 6o, estableae h
obligación del Estadp de velar por la calidad de vida de fa poblqp¡ón, atendiendo factores
condiciornntes del'e¡rtren¡a pobreu4 discapacidad o edad; srn¡ás en su Art. 68
enomienda al Ertada parq¡ryo h protección y pronncifri de h salud mrm derecho
fundamental de& pffina y en firterés de la conrunidad y en sr¡ ñrt 69 enuncia que se
promorerii un Stenn mciornt de salud qr¡e ejecr¡te aaiones sanihrim integradas, con
politicas que ños¡bllfrffi la conertación, la oordirncirln y h bmplementación de
prograrnas y r@¡rsos d seffi públio y privado. ,,

:

Que la LW lr¡o e1ry1980, codigo sanitario, estaHe: o..¿tt 30 El Ministerio de
Salud Pública y knesüar Social, tlt¡e en adelar*e se denorninaÉ #l Ministerio, es la más
alta dependencia del Esütdo aompefrentie en materia de #rd yrnüspectos fundarnntales
del bienestar sochl.:nArt. 4o lá autoridad de Salrd sgá elerc¡ó por el Ministro de Salud
Pública y Bienestar Social...".

Que la Ley No iÍJirtW,c¡ad Sisterna Naciona#.de'salud, crea el Sistema Nacional
de Salud, en cumplimiento de úmr'#&a sEeffiid que pcibilite la plena vigencia del
derecho a la salud de toda la población, tiene el objetivo de distribuir de manera equitativa
y justa los recursos nacionale en el Sector Salud, y a través del mismo se establecen
conexions intersectoriales e intrasectoriales, y en lo pertinente establece: "Art. 8". El

Sistema da plena vigencia al derecho a la salud mediante, la extensión de cobertura,
facilitando h accesibilidad, eficiencia y calidad, sin discriminación para lo cual implementa:
...c) Asistencia técnica a institutos y servicios de salud públicos, privados o mixtos y de las
universidades, así como de seguros de salud públicos, privados o mixtos para el diseño de
organización y funcionamiento de los recursos de salud en sistemas abiertos, teniendo
como mecanismo administrativo básico, la descentralización de funciones y
responsabilidades a través de redes regionales y locales, con el fin de garantizar la
accesibilidad, la coordinación y la complementación de los servicios. La asistencia técnica
se regirá por un reglamento elaborado por el Comité Ejecutivo del Sistema y se hará a
solicitud de las instituciones del sector; ...9) Mecanismos de desarrollo y forüalecimiento de
Sistema Locales de Salud (SILOS), mediante la reglamentación e implementación de una
descentralización financiera y operacional eficiente y conveniente para el país; y, ... Art.
12o. El Sistema impulsará el proceso de la descentralización de los serviciqs público por
niveles de complejidad, mediante mecanismos de
de instituciones y recursos,
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La Ley No1032/96, otpr€s¡rrrlent€ en su artícr¡b 23" refiere a la onstihrckín de los
Consejos Regionales de Salud y en su artículo 24o de los Consejos l¡cales de Salud, y
estableciendo sr¡s objetivos en su artículo 25 *Los Consejos üene omo objetivos: a)
Impulsar el Sistema Nacional de Salud, mediante la conertación y coordinación
interinstitucional de planeg programas y proyectm de interés nacional, regional y local, en
directa relación con las prioridades detectadas en las diversas árcas de acción sanitaria, y
asegurar a toda la población la atención integral y solidaria en calidad y equidad; b)
Participar en fa formulación de los lineamientos de la polÍtica y estrategia nacional,
regional y local de salud, aorde con la política nacional de desanollo; c) Evaluar
periódicamente la aplicación de la polftica y estrategia nacional, regional y local de salud y
formular las recomendaciones peft¡nentes al Comité Ejecutivo; d) Realizar, en niveles e
instancias pertinentes, propuestas para que los demás sectores del país adecuen sus
actividades a la política y estrategia Nacional de Salud y Bienestar Social; ¡ e) Considerar
y fiscalizar el cumplimiento del plan nacional de salud y su ejecución presupuestaria.

Que la Ley No 3007120ffit"_gue'rmedlfu,y ,qmplía la Ley t032196, o<presamente
regula el funcionamlento de.'ts3'torse¡os RegionaleE y,l,ocahs de Sah¡d, establee en $¡s
Artío¡fos lo y 20,las o-dciones hgnhs y aún¡nt*ratir&roue los facultan a administrar
los recursos propios.,$est¡rndos a *fragar g#s y fuile{onamiento de los centros
as¡süenc¡ales de sah¡fi, y sr sr aftículo 3 dics'El Sl[riffiio @$alud fublica y Bienestar
Social supervisará ¡ü t¡t¡n*r de esüs necr¡rsos por parte de Ep Consejos Regionates y
Locales de Saluds.sin perjuicio de b controles internos, así comE el exanren, rwisión o
auditoríia por paÉ des&u¡ero€Fn¡sno alnstih¡€*xral d Estadoh-'.

Que el Decrem 2885198 que reghmenta Ley f{al03&96, €n cuanto al
furrcionamiento{dd furejo ü{acional de Salud y de los Con$ei6 R$¡onales y locales de
Salud; V el Decgeto f9966/1ffi reglarrenta Ley 1032/96, resecto-a b descentralización
sanitaria local, l4.pañic@ión ciudadana y la autogestlón gt sdud,.pomo estrategias para
el desamollo del $stema f{aciond De Salud. .;,

I. i.
'j

Que, a trav& de Ia ley No 6672n021, se apn.# el Efesupuesto General de la
Nación para el Ejert*io M 2021, regffi por e["dea*o No 47W12021. El

CI¡SIFICADOR PRESUFüFSTARTO Dfi ilreRtrOs, Y RNAI{CIAMIENTO DEL
PRESUPUESTo GENEML'\.IA NAcfóN - ¿rfnbqg'itscel 2021, aprobado por el
articufo 12 Ley No 6f.7212021, ltgila-*lgpj$,e€asto 834.

Que una de las estrategias definidas en la Política Nacional de Salud 2015/2030,
aprobada por Decreto No 4541/2015 y Resolución S.G. No 612/2015, es el Fortalec¡miento
de las acc¡ones intersectoriales e interinstitucionales para el abordaje de los determinantes
sociales, siendo una de sus las líneas de acción: "...Articular instancias de gobernanza
participativa nacionales y subnacionales (Consejos Regionales, Consejos Locala,...) para
la atención a factores determinantes de problemas, eme4lentes y prioritarios, fiocalizando
las aaiones en los grupos más vulnerables; basándose en las legislaciones vigentes".

. Que se encuenFa vigente la t-ey N" 6621 l2O2O "QUE MODIFICA EL ACAPITE, LgS
ARTICULOS 10 Y 50 DE t-A LEy No 6552/2020 QUE ESTABECE t-A REGUIARIZACION
TABOML DEL PERSONAL DE SALUD, VINCUIáDO BAIO EL RÉEiN4CN DE CONTRATOS
CON FECHA A TÉRTVIINO, qUE PRESTAN SERVICIOS EN LOS CONSE OS REGIOMLES Y
LOCALES DE SALUD, EL ACAPITE, LOS ARTICULOS 10, 30 Y 5(' DE LA LFY No 6586/2020",
y en conseq¡encia el acapite y los Artículos 10 y 5" de la Ley No 6592/2020 quedan
redactados de la siguiente manera: "QUE ESTABLECE tA REGUIARIZACION IABORAL DE
TqDO EL PERSOÑ¡L CUAQUTERA SEA SU DENOMTNACIÓN, VINCULADO BAIO EL
RÉGTMEN DE coNTRATos coñ FECHAATÉRMrNo, coN Los coNsEos REGToNALESy
LOCALES DE SALUD, QUE PRESTAN SERVTSOS EN ESrABIECIMIENTOS DE SALUD DEL
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MINISTERIO DE SALUD PUBUCA Y BIENESTAR
Y LOCALES.EE SALUD.", "
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bajo relimen de contratos con fecha a término, con los Consejos Regionales y Locales de
Salud, que prestan serv¡c¡os en establecimientos de salud det Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social (MSPyBS) y en los Corsejos Regionales y Locales de Sah.rd, cuyos haberes
proceden de los Fondos de Equidad del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
(MSPyBS), quienes por esta Ley, pasarán a fonnar parte de la nómina del personal
contratado del citado Ministerio, con los mismos derechos en cuanto a la antigüedad y
escala salarialconforme a la profesión.

El Administrador beneficiado por esta Ley, podrá prestar servicios en los Consejos de
Salud y/o donde la máxima autoridad del Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social (MSryBS), disponga... At. 5o.- En ningún caso se podrá contratar nuevo personal
con los Fondos de Equidad del Ministerio de Satud Pública y Bienestar Social (MSPyBS, a

excepción del Administrador y el &ntador; una vez regulanzada la situación laboral del
personal, cualquiera sea su denominación, los recursc,s de dichos fondos, deberán ser
utilizados para la adquisición de insumos málicos, inversión en infraestructura,
mantenimiento y reparación de equipos málicos y hospitalarios, así como para el
fortalecimiento de los servicios de salud."

Que, asimismo, en virtud de las modificaciones incorporadas por el 20 de la Ley No

662U2020, el acápite y los Artículos 1o, 3o y 5o de la Ley No 6586/2020 quedan
redactados de la siguiente manera: "POR LA CUAL SE ESTABLECE LA REGUIARIZACION
I.ABORAL DEL PERSONAL VINCUI.ADO BA'O EL NÉCTUCru DE CONTRATOS CON FECHA A
TÉnMlruo, QUE PRESTA SERVIAO EN LOS CONSE OS REGIONATES Y LOCALES DE

SALUD Y AQUELLOS QUE TENGAN CONVENIOS CON SALUD, CUYOS HABERES SON
PAGADOS CON LOS FONDOS PROVENIENTES DE GOBIERNOS DEPARTAMENTALES, DE

I.AS MUNICIPALIDADES, DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL (IPS) Y DE I.A ENTIDAD
BINACTONAL YACYRETA (EBy), QUE PRESTAN SERVTqOS EN ESTABLECIMIENTOS DE

SALUD DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCI.AL Y EN LOS CONSEJOS

REGIONALES Y LOCALES DE SALUD." *Art. 1o.- Establécese la regularización laboral de
todo el personal, cualquiera sea su denominación, a excepción del Contador; vinculado
bajo refuimen de contratos con fecha a término con Consejos Regionales y Locales de
Salud, que prestan servicios en establec¡mientos de salud del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social (MSPyBS) y en los Consejos Regionales y Locales de Salud, cuyos haberes
son pagados con fondos provenientes de Gobiernos Depaftamentales, de Municipalidades,
del Instih¡to de Prevision Social (IPS) V de la Entidad Binacional Yacyretá (EBY), quienes
pasarán a formar parte de la nómina del personal contratado del citado Ministerio, con los
mismos derechos en cuanto a la antigüedad y escala salarial conforme a la profesión. El

Administrador beneficiado por esta Ley, podra prestar seruicios en los Consejos de Salud
y/o donde la máxima autoridad del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
(MSPyBS), disponga.".... oAft. 5".- En ningún caso los Consejos Regionales y Locales de
Salud, podrán contratar nuevo personal con los reorrsos de los Gobiernos
Departamentales, de las Municipalidades, de la Entidad Binacional Yacyretá (EBY) y del
Instituto de Previsión Social (IPS), afectados a la presente Ley, a excepción del
Administrador y el Contador; una vez regulanzada la situación laboral del personal,
cualquiera sen su denominación, los recursos de dichas entidades, deberán ser utilizados
para la adquisición de insumos málicos, inversión en infraestructura, mantenimiento y
reparación de equipos médicos y hospitalarios, así como para el fiortalecimiento de los
servicios de salud."

Que el MINISTERIO, basado en los mandatos de la C¡nstitución de la República
del Paraguay y del Programa de Gobierno 2018-2023, sigue desarrollando la Política
Nacional de Salud 2015-2030 cuyo objetivo es el acceso y cobertura universal de la salud.

Que la Ley Orgánica Municipal No 3966/10, determina el omprcmiso formal del
Municipio con la salud (Art. 12" Numeral 7 incs. f, g, h).

departamentales y área de salud,
Departamentales,
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de asegurar su continuidad y propiciar su desarrollo y consolidación, requieren ser
formalizadas e integradas regionalmente y articuladas a nivel nacional.

Por tanto, en ejecución de lo precedentemente mencionado, láS PARTES
firmantes;

ACUERDAN:

1. DE l-AS DEFIIIICIOIIES; a los efectos del presente documento se entenderá por:

1.1 Acuerdo: el presente Acr.¡erdo para la Descentralización Administrativa Local
en Salud y la Prestación de Servicios de Salud.

L.2 Descentralización Administrativa Local en Salud¡ Es la delegación de
funciones y recursos que compete a la administración central y
departamental, que implica un acto de implantación gradual de las
transftrencias de regoas*mAes,,¡¿ funciones a lc nivdes locales como
forma participatffifrorizontal de la orgEtkgión civil, en base a la autonomía
administraüva el reordmamknto fiscal, y la 4ertura denrocrática.

1.3 EstaHcimi(ffi dG Salud: Sewückr de Saú&, del Ministerio de Salud
Públ¡ca"y Bienstar Social del D¡strito de 3 DE FEBRERO sujetos del presente

L.4 Et Percond: Lo* contadores y/o administr&res';contratdos por los

rydesahd"
2. DE LASOBIJGf,CIOilES:

2.L ObllgndouedeltfItrFTERIO

¡IO adfo entidad recbra de la
salud en d pab, sr d nx¡rm & b Polka Nadffial de Salud y del Sisterna
Nacionald" Sdry:

z.L.L Comparte cont*CgllsElQ ISGAI potestade de cogdion sanitaria y
administrativa del Establecimiento de Salud.

2.1.2 Autoriza al CONSEJO tOCAt a percibir aportes y/o donaciones de los
usuarios, debiendo estos recursos destinarse a financiar y
complementar los gastos operaüvos del Establecimiento de Salud, con
el fin de dar cumplimiento a los programas prioritarios establecidos por
el MIÍ{ISTERIO, promoviendo el aaeso de la población más carente a
los servicios de salud y apoyando acciones de promoción y prevención.

2.1.3 5e compromete, a través de la Región Sanitaria, a facilitar al CONSEIO
tOCAt toda la información de la formulación,r asignación y ejecución
presupuestaria del MINISTERIO que esté destinada al Establecimiento
de Salud, incluyendo las adquisiciones de bienes y servicios, basado en
Recursos del Tesoro Vlo recursos internacionales. Asimismo, el
prsupuesto anual del Establecimiento de Salud se elaborará en
conjunto con eICONSEJO LOCAL.

2,L,4 Se ompromete a establecer un modelo que responda a las

/%i/:-'
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2.1.5 De acuerdo con sus d¡sponibilidades presupuestar¡as y financieras,
podÉ transferir fondos al CONSEIO LOCAT part¡ que éste lo destine a
sufragar gastos de funcionamiento del Establecimiento de Salud, a

efectos de crear condiciones de sustentabilidad, en el marco de las

disposiciones y medidas de gratuidad progreiva que establezca el
MIilISTER¡O en el marco de su Política Nacional de Salud;
mencionadas en el punto 2.3.3 del presente Acuerdo.

2.1.6 Capacitar y orientar al CONSEIO TOCAL para el orrecto cumplimiento
del contenido del presente Aorcrdo, incluyendo el Manml
Administrativo para los C,onsejos de Salud.

2.2 Obligaciones de la I.IUf{ICIPALIDAD

Por este Acuerdo, la IU|UNICIPALIDAD se @mpromete a:

2.2.L Destinar un a@-*ú#re&f--gno por ciento (5%) del prestpesüo
anual de h-ftiinicipalidad para el'ftnarrciamiento del servicio, plan local
de salpd y sus prcgnarnt & confom{dad al Decreto No 19.966/98
capFlo IIf Ar&do 10 irE a) q¡e reglameHta la Ley tlo 1032f96.
ESe iñForte d€berá ser depo$ffi a h nÉiüa del COilSE:lO LOGAI,
Fara mrrplenrentar el financiagÍerüo "l,y mejnramienb del
rffilectnienbdesalud. 'i,

2.2.2. Confunrar d COilSEIO IOCAL, & aclgdo @b lo etablecido en el
¡i A*kdo 24 de la Ley No 103?96, y gesüonar la aprobación

: @nespon&rte ante d Consejo Reglonal G Salud, la Región Sanitaria,i:,yhHUÍ|ICIPAIIDAD. :

2.2.3 'i Parücipar en h daüoracón, alde y/o impernedbcÚn del Plan Local de

fiqlu4 en d cual se irduyan indefectiiHer¡ente"$s políticas y programas
püioritaris dd HIIüISTERIO; af smo p prognmacion local de
actfuidades por Fq5arnaÉ $arffi, *cificando las metas de
cobertga eryeraOa con base en la Ncón de responsabllidad del
Disüib. '. ,,

2.3 Oblignc¡ones del CONSEIÓ üOC¡L

Por este Acuerdq el CONSEJO LOCAL se compromete a:

2.3.1 Ejercer autónoma y responsablemente sus deberes y atribuciones
establecidos en la Ley N' 1032/96, Ley No 300206 y demás riormas
reglamentarias concordantes.

2,3.2 Azumir, en el marco del Sistema Nacional de Salud, la delegación de
potestades administrativas de parte del MINISTERIO para la cogetión
sanitaria y administrativa de responsabilidades y recursos del
Establecimiento de Salud.

2.3.3 Respetar y cumplir las disposiciones que establezca el MINISTERIO
para la implementación progresiva de la Ley No 5.099/20f3 'DE l-A
GMTUIDAD DE AMNCELES DE LAS PRESTACIONES DE SALUD DE LOS

ESTABLECIMIENTOS DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y
BIENESTAR SOCIAL", mnfurme a las
Crgteral de la Nación.

2.3.4 Percibir depositaq

_., .¡i
:J uel ¿vt:YV

del Presupuesto

alguna y hasta un

a)
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administrar y rendir cuentas de los aportes, y/o donaciones realizados
por los usuarios del Establecimiento de Salud, debiendo dichos recursos
destinarse a financiar y complementar los gastos operativos de los
programas y servicios de salud sujetos al presente Acr¡erdo.

2.3.5 Establecer que el CONSE¡O tOCAt podrá arbitrar las medidas
necesarias para proveer de aquellos servicios que no son brindados y/o
en horarios no cubieftos por el Establecimiento de Salud, articulando y
estableciendo acuerdos con otros sectores, ya sean públicos o privados,
los cuales deberán ser comunicados al MINISTERIO. Lo estabfecido en
el presente numeral debe ser realizado sin comprometer los Fondos de
Equidad y bajo el cumplimiento de las disposiciones de la Ley
No6552/20 y la Ley No 658612020, modificadas por la Ley No

662U2020 con respecto a contrataciones de personal.

2.3.6 Prurcer de los infunrres que sean requeidos por d IIIII|ISTERIO y los
Órganos omp@-üet ffienra uac¡onal de Salud, respecb de las
actividade*y rtsultados relaüvos al Eetablecimienb de Salud.

2.3.7 Impdsar nÉfiodss y sist€rnffi de ¡rúormrcióB para el mejoramiento de la
utifi2aclon de b recursos y la @ucWittad,"etrcacia y eficierrcia de los
gervicios de salud. 1'.,

';
2.3.8,. Elaborar el Pbn Local de Sald, a havés & un amplio proceso

: participativo, en el cr.nl * incluyen inffiibleqnente las políties y
, programas ploritarios dd Ir|INI'STERIO, trf @mo la prograrnación

I loml e ac$vidades por prograrnas san¡tarhs, especificardo hs metas; de cohfiun csper* b6ada an h poffin de resporsabilldad del
disbib.
'::

2.3.9 fhborar y Ejeoftar et pre*pesto ñrmctsro qte coÍrprenda todos los
ilgresw y €gresos para un añq abarcarÉo..el período desde el 1 de
en€[,o, o en d perúodo & in[to d An¡erdq':al 31 de diciembre de cada
año. r{ara d ffi, s regÉrá por d Sásificador Pree¡puestarb de
Ingresos;'€astos y Finarciamiento dalPiesr¡puesto General de la l{ación
- del Ejercietl.FirAt_,vQg$c Y lo establecillo en el Manual de
Proedimientc Adminisfuativos pan Conseir Regionales y Locales de
Salud. El presupuesto aprobado podÉ ser ¡€prograrnado o ampliado
según necesidad del Establecimiento de Salud.

2.3.10 Resguardar sus respectivos archivos de ingresos y gastos, por un
mínimo de 10 años conforme a la normativa vigente y mantenerlas a
disposición del requerimiento de oralquier organismo de control.

2.3.11 Implementar el Manual de Procedimientos Administraüvos, aprobado
por el MINISTER¡O.

2.3.t2 Establecer que el CONSE¡O LOCAL deberá realizar la rendición de
cuentas en el Formulario B-09 "Planilla de Ejecución de Ingresos y
Gastos 834", conforme al Decreto Reglamentario de la Ley Anual de
Presupuesto v¡gente y deberá contener las documentaciones de respaldo
correctamente redactadas, procesadas, gestionadas, numeradas, foliadas
y demás acciones que correspondan dentro del maro del Manual de
Procedimientos AdminisFativos, así
MINISTERIO.

las demás normativas del

al MINISTERIO, y

,ffiñ-otrautción 
en salud'

.$":,"*g¡

Estas
*,4
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una vez ejecutado el porcentaje establecido en la Resolución de
Transferencia. El acta definitiva de la Rendición de Cuentas de la

transferencia anter¡or es condición indispensable para las próximas
transferencias.

2.3.13 Informar a la Dirección General de Descentralización en Salud, sobre
otros ingresos recibidos por el COI|SEJO tOCAt en el formulario
establecido en el Manual de Procedimientos Administraüvos.

2.3.L4 Rendir cuentas anualmente a través de audiencias públicas, a la

comunidad y a las autoridads, acercn de los avances en la ejeorción
del Plan Local de Salud, así como, de la prestación de los servicios y
cobertura de los programas sanitarios; incluyendo un informe de los
ingresos y gastos.

2.3.15 Dr¡rarite la vigencia del presente An¡erdo el Cft[fSElO tOGAt
solarnente podra*ndffir,uea&Fciones financi¿t&s por los Foldos de
Equidad úFrtá' y exclusivamente 'dq.. contador ylo Administrador de
conforffia¿ a h hgüSciih ytgerte. n*\

'4.
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2.3.L6 lrWorpsar al paüimonio del Esüado panguah bs bierres o inversiones
é @ild fiuiridos por el GOilSElo mCAe para d EstaUecimiento

i'de 5*¡d, segrrl bs nonnativas v{¡enhs. t*

DEL PERSOTSL

3.1. Ef; conffio dd üonbdor y Mministrador enbe d CS{SEIO LOGAL será
ebbdado corrftnrc al tt{antnl de Prrooedirrú€ñE$ Artninisilratir¡os para los
Cttnsepc F€g¡onahs y tocales de SEkd aprnba& *ú' el HilISTERIO, y
esblffiá bsdffiytunciorro.

FIslCALIZA6il YüMüIROL

4.3

El MIilISTERIO supervisará la utilización de los fondos transferidos al
CONSE O tOCAl. sin perjuicio de controles intemos así como el o<amen,
re¡visión o auditoria por parte de cualquier Organismo C¡nstitucbnal del
Estado.

Para la realización de la zupervisión, d IIIIilISTERIO y demás instancias
deberán utilizar procedimientos y normas de auditoría generalmente
aceptadas y deberán contar en todo momento con la estrecha colaboración
por parte del COI{SEIO IOCAL, para el cumplimiento de esta normativa.
Para tal efecto, ef MIilISTERIO podrá convocar a funcionarios ylo
miembros del COI|$EIO LOCAL que pudieran suministrar informacione,
como así también aaceder a todas las documentaciones requeridas.

Las copias de fos informes de superuisiones deberán ser enviados a:

a. Consejo Nacional de Salud.
b. Dirección Generalde
c. Municipalidad.

Salud del MII{ISTERIO.

4.4
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DISPOSICION ES TRANSITORIAS

5.1. Posterior a la ehcción de nu€vas autorídades del CONSEIO LOGAL, se
deberá rcalizar un corte administrativq con el fin de delimitar
responsabilidades entre la administración entmnte y saliente, a los efectos de
garant¡zar un manejo transparente eficiente de los recursos. A tal efecto, los
responsables del Establecimiento de Salud facilitarán toda la información
pert¡nente que se requiera.

5.2. Las Partes podrán acordar cláusulas de excepción para ansos particulares,
siempre que no afecten, en esencia, ni el marco ni el espíritu del presente
Acuerdo.

DE I¡ DURACIÓN

6.1. El presente Acuerdo tendrá una vigencia a partir de su firma hasta el 31 de
diciembre de 2023; pudif#ronuruQe at¡tomáticamente por un periodo más,
si no hubiere objsiones escritas de tAS HITES involucradas.

6.2. Se podÉ ***n et presre intrt¡nrenb de',@mún acr¡erdo erltre tAS
PARTE+o a peticifu de una de dlas, en Gry case,deberá @municarse a las
demáspn anHdn de treinta (30) días.

6.3. El inarmsnRmto üe las oU¡tpc¡orres & LAS PARTES, contenrpladas en el
presdnte A6¡erdo, frcr¡ltará al Consejo f{aciond de Sdud y al Regional de
Saluril a red[zar txxt intenención, coÍl el ñn de adoptaÉ*las rwluciones que
cornspaÉan.

'a

DE LA Oftrt,il&¡cloff

Las cornunicaüones &iab entne t¡S P*RTES dgrmtarias* realizarán por ecritq
constitr$/endo pq. 

"l 
€frcfrldornicifo, confionrn * deblta ,6.{nnünurcion:

. Ministerio de Salt$ Pública y ffiar 5o&l: Avda",$lvio Pettirossi equina Brasil,
en la cir¡dad de Asrnciin

. La Municipalidad de 3 DE FEBRERO en la ciudad de 3 DE FEBRERO.

' El Consejo de Local de 3 DE FEBRERO en 3 DE FEBRERO.

Leído y ratificado el contenido del presente Acuerdo, firman las Partes en Fes (3)
y valor y a un mismo efecto, a los .¿l ¡ días del mes

milveintiuno.
ejemplares de igual

ttur cf gtixistc¡b tt Sa[ilf üñEco

drlConr'rfo Haclonal
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